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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

DETERMINA INTERÉS CORRIENTE POR EL LAPSO QUE INDICA

CERTIFICADO N° 7/2014 

Interés Corriente

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6° y 6° bis de la Ley N° 18.010, 
que Establece Normas para las Operaciones de Crédito y otras Obligaciones de Dinero 
que Indica y en las Disposiciones Transitorias de la N° 20.715, esta Superintendencia 
ha determinado los promedios de los intereses cobrados por los bancos en sus 
operaciones efectuadas durante el mes de junio de 2014.

Por consiguiente, el interés corriente que regirá desde la fecha de publicación 
de este certificado y hasta el día anterior de la próxima publicación, será el que se 
indica a continuación para las operaciones correspondientes:

1 .a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días,
inferiores o iguales al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 
20,82% anual.

1 .b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días,
superiores al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 6,96% anual. 
Esta tasa rige para los efectos del artículo 16 de la ley 18.010 y otras 
leyes que se remiten a la tasa de interés corriente para operaciones no 
reajustables.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más,
inferiores o iguales al equivalente de 50 unidades de fomento: 
39,28% anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más,
inferiores o iguales al equivalente de 200 unidades de fomento y 
superiores al equivalente de 50 unidades de fomento: 30,85% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más,
inferiores o iguales al equivalente de 5.000 unidades de fomento y 
superiores al equivalente de 200 unidades de fomento: 15,64% anual.

2.d. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, 
superiores al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 6,46% anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de menos de 1 año: 
3,11% anual. Esta tasa rige para los efectos del artículo 16 de la ley 
18.010 y otras leyes que se remiten a la tasa de interés corriente para 
operaciones reajustables.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, inferiores
o iguales al equivalente de 2.000 unidades de fomento: 4,16% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, superiores 
al equivalente de 2.000 unidades de fomento: 3,86% anual.

4.a. Operaciones expresadas en moneda extranjera inferiores o iguales al 
equivalente de 2.000 unidades de fomento: 4,14% anual.

4.b. Operaciones expresadas en moneda extranjera superiores al equivalente 
de 2.000 unidades de fomento: 2,73% anual.

De la misma forma, el interés corriente para las operaciones de crédito de 
dinero no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores o iguales 
al equivalente de 200 unidades de fomento correspondiente al conjunto de los 
segmentos originados en la distinción por monto establecida en los literales 2.a. y
2.b. previos será: 34,17% anual.

Los artículos 6° y 6° bis de la ley N° 18.010 establecen que no puede estipularse 
un interés que exceda del interés máximo convencional. El límite de interés permitido 
se aplica a los intereses pactados en las operaciones de crédito de dinero o en los 
saldos de precio de bienes muebles e inmuebles.

En consecuencia, el interés máximo convencional para el mismo período será 
el siguiente, según el tipo de operación:

1 .a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días, 
inferiores o iguales al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 
31,23% anual.
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1 .b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días, 
superiores al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 10,44% anual. 
Esta tasa rige para las leyes que se remiten a la tasa de interés máxima 
convencional para operaciones no reajustables.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, 
inferiores o iguales al equivalente de 50 unidades de fomento: 43,61% 
anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más,
inferiores o iguales al equivalente de 200 unidades de fomento y 
superiores al equivalente de 50 unidades de fomento: 41,61% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más,
inferiores o iguales al equivalente de 5.000 unidades de fomento y 
superiores al equivalente de 200 unidades de fomento: 23,46% anual.

2.d. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, 
superiores al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 9,69% anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de menos de 1 año: 5,11% 
anual. Esta tasa rige para las leyes que se remiten a la tasa de interés 
máxima convencional para operaciones reajustables.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, inferiores
o iguales al equivalente de 2.000 unidades de fomento: 6,24% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, superiores 
al equivalente de 2.000 unidades de fomento: 5,86% anual.

4.a. Operaciones expresadas en moneda extranjera inferiores o iguales al 
equivalente de 2.000 unidades de fomento: 6,21% anual.

4.b. Operaciones expresadas en moneda extranjera superiores al equivalente 
de 2.000 unidades de fomento: 4,73% anual.

5. Conforme al inciso final del Artículo 6° bis de la ley 18.010, el interés 
máximo convencional aplicable para las operaciones de crédito de dinero 
cuyo mecanismo de pago consista en la deducción de las respectivas 
cuotas directamente de la pensión del deudor será de: 31,61% anual.

Santiago, 14 de julio de 2014.- Eric Parrado Herrera, Superintendente de 
Bancos e Instituciones Financieras.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO

Núm. 257 exento.- Santiago, 14 de julio de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en 
la Ley N° 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley N° 20.493; en 
el Decreto Supremo N° 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba 
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante 
las variaciones en los precios internacionales de los combustibles, creado por 
el Título II de la Ley N° 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento N° 236, 
de 2013, del Ministerio de Hacienda; en el Oficio Ordinario N° 301/2014, de 
la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución N° 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA  PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA 
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS

EN LA LEY N° 18.502

Núm. 258 exento.- Santiago, 14 de julio de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en 
la Ley N° 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley N° 18.502, que 
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley N° 20.493; el Decreto 
Supremo N° 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la 
Ley N° 20.493, y otras materias; en la Ley N° 20.663; el O ficio O rdinario 
N° 300/2014, de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución N° 1600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

COMBUSTIBLE Precios de Referencia

Inferior Intermedio Superior 
(todos en dólares de los Estados Unidos de América/m3)

Gasolina Automotriz 707,5 808,6 909,7

Petróleo Diesel 722,9 826,2 929,5

Gas Licuado de Petróleo de Consumo Vehicular 383,2 437,9 492,6

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° y en los artículos cuarto y quinto 
transitorios de la Ley N° 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s” corres
ponderán para Gasolina Automotriz a 29 semanas, 6 meses y 12 semanas, para 
Petróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 30 semanas y para Gas Licuado de Petróleo 
de Consumo Vehicular a 16 semanas, 6 meses y 8 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 17 de julio de 2014.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos es
pecíficos establecidos en la Ley N° 18.502, en virtud de los artículos 2° y 3° de la 
Ley N° 20.493:

COMBUSTIBLE Componente Variable

Gasolina Automotriz (en UTM/m3) 0

Petróleo Diesel (en UTM/m3) 0

Gas Licuado del Petróleo de Consumo Vehicular (en UTM/m3} 0

Gas Natural Comprimido de Consumo Vehicular 
(en UTM/1000m3)

0

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán 
en vigencia el día jueves 17 de julio de 2014.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse 
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley 
N° 18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además 
el componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el 
artículo 3° de la Ley N° 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 17 de julio de 2014, determínanse 
las referidas tasas en los siguientes valores:

COMBUSTIBLE Componente Base Componente Variable Impuesto Específico 

Resultante

Gasolina Automotriz 
(en UTM/m3)

6,0 0 6,0000

Petróleo Diesel (en 

UTM/m3)
1,5 0 1,5000

COMBUSTIBLE
Precio de Paridad

(en dólares de los Estados Unidos de Am érica/m 3)

Gasolina Autom otriz 818,92

Petróleo Diesel 804,38

Gas Licuado de Petróleo de Consumo Vehicular 456,30

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 17 de julio de 2014.


